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San Miguel, 10 de abril de 201 7

VISTOS:

El lnforme N' 002-2017-|OIDO/GEGM de fecha 07 de abril del 2017, presentado
por el lnspector de Obra Gonzalo Ernesto Gallardo Moreno; el lnforme N" 063-2017/GT-
DO de fecha 07 de abril del 2017, emitido por el Jefe de la División de Obras; El lnforme
N' 033-2017/GT de fecha 10 de abril del2017, elaborado por el Gerente Técnico, y'

CONSIDERANDO:

Que el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un

Organ¡smo Público Descentralizado, adscrito a la Munic¡pal¡dad Metropolitana de Lima,
con autonomía técnica, administrativa y económ¡ca, que tiene por finalidad proporcionar

. bienestar, esparc¡m¡ento y recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, con fecha 12 de enero del 2017, el Patronato del Parque de las Leyendas
"Felipe Benavides Barreda" - PATPAL, otorgó la Buena Pro de la Adjudicación
Simpl¡flcada N' 028-2016-PATPAL-FBB-MML al Consorcio Mariposario para la Obra:
"Creación de Mariposar¡o en el Patronato Parque de las Leyendas, d¡strito de San Miguel,
provrncia de L¡ma, Código SNIP N' 373512",

Que, con fecha 27 de enero del 2017, LA ENTIDAD y el Consorcio Mariposario,
scribieron el Contrato N' 002-2017/PATPAL-FBB-MML, para la ejecución de la Obra:

c¡ón de Mariposario en el Patronato Parque de las Leyendas, distr¡to de San Miguel,
ncia de L¡ma, Cód¡go SNIP N'373512";

ngenr
Que, con asiento de Cuaderno de Obra N'96 de fecha 02 de abnl del 2017, el

ero Res¡dente comunicó la culminac¡ón de los trabajos y solic¡tÓ la recepciÓn de

Que, el artículo 178' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

FP¡és tablece que "En caso que el ¡nspector o supeNisor ¡nfome a la Ent¡dad que la obra ha
robado med¡a-rte Decreto Supremo N' 350-2015-EF, en adelante el Reglamento,

¡rt culminado, la Entidad debe designar un comité de recepc¡ón dentro de los siete (7) d¡as
siguie,]fes a la recepción de la comunicación del inspector o supeNisot'';

Que, mediante lnforme N' 002-2017-IO/DO/GEGM el lnspector de Obra rat¡ficó lo
dicado por el Residente manifestando que todas las partidas contractuales de la obra se

uentran culminadas en un 100% por lo que la Entidad debe conformar el Comité de

EIR

obra, con as¡ento de Cuaderno de Obra N" 97 de fecha 02 de abr¡l del 2017, el lngeniero
lnspector rat¡ficó lo indicado por el Residente, por lo que la Entidad debe conformar el
Comité de Recepc¡óni

pc¡ón de Obra;

Que, por los fundamentos técnicos y normativos expuestos, corresponde expedir
esoluc¡ón de conformac¡ón del Comité de Recepción de la Obra "Creación de

ar¡posar;o en el Patronato Parque de las Leyendas, distrito de San Miguel, provincia de
L¡ma, Código SNIP N' 373512";

Con el visado de la Gerenc¡a Técnica, de la Oftctna de Asesoria Jur¡dica, en lo
que corresponde a sus respectivas competencias, y;
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo No 146 - Ley del

Patronato del Pafque de las Leyendas-Fel¡pe Benav¡des Barreda y sus mod¡f¡catorias; la

ordenanza N" 1023 que aprueba el Reglamento de organización y Funciones del
patronato del parque dé las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y sus modificatorias, la

Ley N.30225, Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N' 350-201 S-EFl

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- DESIGNAR al comité de Recepción de obra "creaciÓn

de Mariposario en el Patronato Parque de las Leyendas, distrito de san Miguel, provincia

de Llma, Código SNIP N. 373512", el cual estará ¡ntegrado por los siguientes

Profesionalesl

/ PRESIDENTE

/ SECRETARIO

MIEMBRO

Arq. Juan Dan¡el Percca Maman¡.
(Gerente Técnico)

lng Leonrdas lsmael Junchaya Yllescas
(Asistente de la D¡visión de lnfraestructura y
Mantenimiento)

C.P.C. Alexander Mart¡n Atoche Rojas
(Jefe de la Unidad de Contabilidad)

ART¡CULO SEGUNDO.- OISPONER, en un plazo no mayor de ve¡nte (20) días

siguienfe de realizada su desrgnación para verificar el fiel cumplimiento de lo establec¡do

los planos y espec¡ficaciones técnicas y efectuar las pruebas que sean necesañas para

mpróba.. el- funcionamiento de las lnstalaciones y equipos, de conform¡dad a lo

tablecido en el artículo 178'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
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ARTICULOTERCERO.-NOTIFICAR,copiadelapresenteResoluciónalComité
Recepción de obra designado, al Consorc¡o Mariposario, al lnspector de Obra'

REGISIRESE, COMUN¡ Q U ES E Y CÚM PLASE.
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